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RADICADO 050014003025 2017 00449 00 

ASUNTO AUTORIZA COMPARTIR EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

Atendiendo a que el presente proceso ejecutivo incoado por GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. en contra de HÉCTOR JAIME CARDONA GIRLADO, se encuentra terminado por 

pago total de la obligación y levantadas las medidas cautelares mediante providencia 

del 18 de diciembre de 2018, y que el señor JUAN DAVID PINEDA PULGARÍN en calidad 

de investigador de la defensa al interior del proceso penal con radicado 

0500160002482017-11499 del Juzgado Sexto Penal del Circuito de Medellín, solicita 

copia de toda la actuación procesal con finalidad investigativa y puramente judicial en 

el desarrollo de la defensa técnica, se observa que es procedente acceder a lo 

pretendido.  

 

Conforme a lo anterior, por Secretaría compártase al Investigador judicial el enlace 

del expediente digital a través de su correo electrónico juandavidpineda@gmail.com 

 
 

CÚMPLASE 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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